
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. 11001221000020230076400 

Incidentante: Luis Carlos Meza González 

Incidentado: Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá 

y Cundinamarca 

INCIDENTE DE DESACATO - PRUEBAS 

 

 

Continuando con el trámite del asunto de la referencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER como pruebas las documentales aportadas por los 

intervinientes dentro del trámite incidental. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C., para que, en el término de un (1) día contado a partir de la notificación 

del presente auto, envíe copia digitalizada del proceso judicial con radicado 

2012-00135, así como las constancias de remisión electrónica que del mismo se 

realizó al incidentante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes. Cumplido lo anterior 

regresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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